
v

C'OBIERNO DE CHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTESt . .

I

Ministerio de TransPortes
v Telecomunicac¡ones

Suúsecretaria de TransPortes
División de Admin Y f inanzas
( )@ePto. Administrativo-Programa 

de Fiscal izacion

Lo6t{ er
: : Y

t \

, .CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ESTACIONAMIENITO

AUTORIZA CONTRATO DE ARRIE:NDO QUE INDICA' 
,

sANrlAGo, 24QCTzCC$
r  l , r  , ( l  . !

RESOLUCIÓN EXENTA ru' .ii I} 4,'* I

entre don Claudio Andrés Concha Girossi '  cédula nacional de

calle Colipi nÚmero 484, Dpto 607-h comuna 6e CoRiaPÓ;f$

VfSTO: lo dispuesto en los D L Nors 1'O2Bl75 y 3'001i79;

en los D.S. Nos 72t81, 1g12lgg y en la le}l rb.ágo y su-ileglamento..q199l]"1s v contratacrones

púbt icas, todos del Minister io de Hacrenda; 'en la Ley'de er".ú[uái1á No 20232; en ia Resolución No

S/tg2,cuyo texto refundido, coordinado y-Sstemat¡2"áo '" fi jÓ p; la ResoluciÓn Nl" 520/96' ambas de la

contratoría Generar de ta Repúbtica, tos d;;;¿G s;pr"rnoá ÑJgzloe y N' 57108, ambos del Ministerio

de Transportes y Telecomunicaciones

CONSIDERANDO:
1 Que, el Programa de Fiscaliz:aciÓn' dependiente de

la subsecretarÍa de Transportes, se encuentra llevando a cabolas acciones tendientes a contratar en

arriendo, un estacion"ri"nto en la Región de Atacama, con ár oo.¡"to de. destinarlo al resguardo del

vehÍculo motorizado, apostado en ta c¡u¿J de CopiapÓ, y que es utilizado por el Programa de

Fiscalización de la Subsecretaría de Transportes

2. Que, en la búsqueda de es;te estacionamiento' el

supervisor del programa de Fiscalización, visitó las siguientet piopi"Oá¿es:. a) Estacionamientos Totthue'

Vallejos N.3g0, copiapó, canon mensuat i" igo.ó00- más lVA, descartado-por. no contar con techo' b)

Estacionamiento N" 2039, ubicado en 
""rr" 

coripi N" 4gj, eoit¡cio praza Rear, segundo subterráneo'

comuna de Copiapó, con un canon . .n.uáf O" i ,ZS - UF, aprobado y c) Estacionamiento ubicado en

Atacama N" 725-8, 
"Lnon 

mensual de $ 40.000.- más lVA, descartado por no contar con techo'

3. Que, el  Sr '  René Navarro Albiña'  Secretar io

Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, a távés de ord' N" 0844' de fecha 30 de

mayo de 2008, informa que el estacionamiento que mejor cumple con los aspectos técnicos relacionados

con er accionar der prograrna de Fiscari.ár¡on, es er bbx o" 
"riu"ionamienio 

N" 2039, ubicado en calle

Col ipi  N" 484, Edi¡cio Élaza Real,  segundo subterráneo 
"o*unu 

áe CopiapÓ' ciudad de CopiapÓ Es

importante Señalar, que la mayor ventaja dice relaciÓn con que los otros dos estacionamientos que se

cotizaron no son techados, situación importante para protegerlo de las condiciones climáticas presentes

en la RegiÓn de Atacama'

4. Que, el  estacionamienlo señalado en el

considerando anter ior,  pertenece a don claudio Andrés concrra Grossi '  R U l t ' :  8 '626'103-0'  lo cual

consta en certificado de Dominio Vlgente de fecha 02 d; septiemuie de 2008, otorgado por el

Conservador de Bienes Raíces y nrcniváro Judicial Ae la ciuO-ád de Copiapró' Sr' Jaime Jaramillo

Adriasola.

RESUELVO:
i*-'ÁpiúÉeRSf et Contrarto de arrendamiento

suscri to entre ra subsecretar ia de Transportes y don craudio Andrés concha Grossi,  R.u T :  8 '626 103-0'

cuvo tenor literal se transcribe a continuación:

En Sant iago, a 20 de agosto de 2008,
ident idad N' 8.626.103-0, domici l iado en



adelante el "Arrenclador" y por la otra, la Subsecretaría de Transportes y Tel.ecomunicaciones' RUT N"

61.212.000-5, representada por el subsecretario de Transportes ooi naul Erazo Torricelli ' ambos

domicir iados en Arnunátegui 13g, 
"orrnu-y'óirJ"o 

de sant iago, Región Metropori tana, en adelante el

,,Arrendatario,, han convenido en cerebrar eí ,igri"nt" contrato-de arréndamiento, para su Programa de

Fiscal izaciÓn, RUT: 61.975.600-2'

P R | M E R o : D e l ¿ t p r o p i e d a d : E | a r r e n d a d o r d a e n a r r e n d a m i e n t o a | a r r e n d a t a r i o ' e l b o x d e
estacionamiento No 203g, ubicado en cailJóóripi ¿á+ Edificio praza Rear segundo subterráneo, comuna

de Copiapó, ciudad de Copiapó, col 
"]-.iU¡uto 

áá Oestinarlo a estácionamtento de vehículos

motorizados. Formrará parte integrante de este iontrato, el Acta en la cual se detallen las condiciones

en que se entreg¿l 
"i 

bo" su iÑentario e instalaciones que suscribiran las partes al momento de la

entrega f ís ica del inmueble'

sEGUNDO: El plazo: El presente contrato de arrendamiento regirá.por.un 9erloo3ie 
1 año' a partir de

la fecha en que r-.t Arrendatario le 
"o.r*ó* 

at Árrenoaoor"el hecho áe la total tramitaciÓn de la

Resolución que arprueba el present" 
"onilutá 

una vez formal¡zado el presente contrato' con la

comunicación antes dicha, éste podrá ser renovado formarmente por periodos iguares y sucesrvos sl

ninguna de las p¿rrtes manifiesta, po. 
"ritu 

curtit¡caOa dirigida al domicilio de la otra' su voluntad de

desahuciar et contrato, con al menos 60 d;;; Ju unu.¡pu"ión-al vencimiento del respectivo período'

La situación establecida en er párrafo anterior debe entenderse siempre que exista disponibilidad

presupuestaria por parte del ARRENDATAñro; ro anterior, de conformidad a la Ley de Presupuesto

para el Sector Púbrlico que estuviese vigente

En todo caso, es lacultad privativa de la Subsecretaría de Transportes y del Sr',Claudio Andrés Concha

G r o s s i , p o n e r t é r n t i n o a n t i c i p a d o e n c u a | q u i e r é p o c a a I p r e s e n t e c o n t r a t o , p a r a l o c u a | d e b e r á d a r a v i s o
por carta certificacJa ái¡g,dl 

"l 
Jomicilio Oe la oira parte, en 

"uyo 
t"to la terminaciÓn se entenderá que

producirá sus ptenos éfáctos a los noventa dias sigurentes a la fecha del aviso'

La ejecuciÓn de cualquier causal de desahucio por parte del ARRENDATARIo no dará derecho al

ARR'ENDADOR a demandar indemnización alguna'

T E R C E R O : U s o d e l i n m u l e b l e : E l a r r e n d a t a r i o s e o b l t g a a u s a r l a p r o p i e d a d d e a c u e r d o a l u s o p a c t a d o '

QUINTO: La Renta: La renta de arrendamiento será de 1'75 uF'-  (uno coma.setenta y cinco uF)

mensuales, que deberán pagarse ¡entro Jáf día 15 a 20 del mes anter¡or '  mediante depÓsito en ta

cuenta corriente aui uirénoroór No 00-23522-9 del Banco santander santiago'

sEXTO: Mantención del inmueble: El arrendador está obligado a realizar lolas 
las reparaciones

necesarias a fin cre conservar el inmuebre en estado oe s"tuii 'p"iá el uso 11 9ue_fa 
sido destinado' sin

tener derecho a ,elevar la renta por etto,-a-si ;;" a mantene? aL arrendatario en el goce pacífico del

arrendamiento por todo el tiempo del contrato'

SEPT|Mo: Rest i tuciÓn de| inmueb|e: E| arrendatar io se ob| iga a rest i tuir  e]-  inmueble arrendado

inmediatamente en la fecha de término o" uit" contrato, 
"n 

r"" tñ"tas condiciones en que lo recibiera'

debiendo observ¿¡r las partes aquellos o"t"iüro. que resuttaien del uso propio del inmueble y aquellos

que pudieren ,.|. J" i""ponruOitiOaO 
-Jef 

árrendatar¡o. Sotu"ionudas ias observaciones' las partes

procederán a la firma del finiquito oer üniiaio, que fijará ia tecna efectiva de la devoluciÓn de la

propiedad.

ocrAVA: prohibrciones al arrendatario: eueda prohibido al arrendatario subarrendar' total o

oarcialment", ru piop¡"Jáo qu" a través de este acto se da en arrendam¡ento'

NoVENo: Para |os efectos de este contrato, |as partes fijan su domici|io en |a ciudad de Santiago'

prorroganOo la competencia ante sus Tribunales'



GOBIERNODECHILE
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

DÉCIMO: Personerías. La personería de don Claudio Concha Grossi consta en Cert i f icado de Dominio

Vigente de fecha 02 de septiembre de 2008, otorgado en el Conservador de Bienes Raíces y Archivero

Judicial  del  señor Jaime Jaramil lo Adriasola

La personería de don Raúl Erazo Torricelli para representar a la Subsecretaría de Transportes conste en

el Decreto Supremo No 57 de fecha 30 de mayo de 2008, del Minisl.erio de Transportes y

Telecomunicaciones.

UNDÉCIMO: El presente contrato se f i rma en tres ejemplares de idént ico tenor,  quedando dos en
poder delArrendatar io y uno en poder delArrendador.

FTRMAN:  CLAUDTO CONCHA GROSST,  RUT:  8 .626.103-0  y  RAÚL ERAZO TORRICELLI ,
SUBSECRETARIO DE TRANSPORTES"

2. IMPÚTESE el gasto que irrogue la presente

Resolución Exenta, monto que asciende a 5,25 UF.- (c inco coma veint ic inco r" lnidades de fomento),
durante el año 2008, al item 22-09-002, Programa 05, Fiscalización y Control, de la Secretaría y
Administración General  de Transportes, y para el  año 2009, el  monto ascendente a 15,75 UF.- (quince
coma setenta y cinco unidades de fomento), al ítem correspondiente del Presu¡cuesto en curso, de la
SecretarÍa y Administración General de Transportes, Fiscalización y Control.

ANOTESE Y GOMUNIQUESE

Oficina de Partes



CONTRATO DE ARRENDAMI ENTO DE ESTACIONAMIE NTO.

En Santiago , a 20 de agosto de 2008, entre don Claudio Andrés Concha Grossi, cédula
nacional de identidad N'8.626.103-0, domici l iado en calle Cotipi número 484, Dpto
607-A comuna de Copiapó, , en adelante el "Arrendadod'y por la btra, la Subsecretaría
de Transportes y Telecomunicaciones, RUT No 61.21i.000-5, representada por el
Subsecretario de Transportes don Raúl Erazo Torricelli, ambos domiciliados en
Amunátegui '139, comuna y ciudad de Santiago, Región Metropolitana, en adelante el
"Arrendatario" han convenido en celebrar el siguienté contrato de arrendamiento, para
su Programa de Fiscalización, RUT: 61 .975.600-2.

PRIMERO: De la propiedad: El arrendador da en arrendamiento al arrendatario, el box
de estacionamiento No 2039, ubicado en calle Colipi 484 Edificio Plaza Real segundo
subterráneo, comuna de Copiapó, ciudad de Copiapó, con el objeto de destinarlo a
estacionamiento de vehículos motorizados. Formará parte integrante de este contrato,
el Acta en la cual se detallen las condiciones en que se entregá el box, su inventario e
instalaciones que suscribirán las partes al momento de la entrega física del inmueble.

SEGUNDO: El plazo: El presente contrato de arrendamiento regirá por un período de 1
año, a partir de la fecha en que el Arrendatario le comunique al Arrendadoi el hecho de
la total tramitación de la Resolución que aprueba el presente contrato. Una vez
formalizado el presente Contrato, con fa comunicación antes dicha, éste podrá ser
renovado formalmente por períodos iguales y sucesivos si ninguna de las partes
manifiesta, por carta certificada dirigida al domicilio de la otia, su voluntad de
desahuciar el contrato, con al menos 60 días de anticipación al vencimiento del
respectivo período.

La situación establecida en el párrafo anterior debe entenderse siempre que exista
disponibilidad presupuestaria por parte del ARRENDATARIO; lo anterior, de
conformidad a la Ley de Presupuesto para el Sector Público que estuviese vigente.

En todo caso, es facultad privativa de la Subsecretaría de Transportes y del Sr. Claudio
Andres Concha Grossi, poner término anticipado en cualquier épóca al presente
contrato, para lo cual deberá dar aviso por carta certificada dirigida al domicilio de la
otra parte, en cuyo caso la terminación se entenderá que producirá sus plenos efectos a
los noventa días siguientes a la fecha del aviso.

La ejecuciÓn de cualquier causal de desahucio por parte del ARRENDATARIO no dará
derecho aIARRENDADOR a demandar indemnización alguna.

TERCERO: Uso del inmueble: El arrendatario se obliga a usar la propiedad de acuerdo
al uso pactado.

QUINTO: La Renta: La renta de arrendamiento será de 1,75 UF.- (uno coma setenta y
cinco UF) mensuales, que deberán pagarse dentro del día 15 a 20 del mes anterioi,
mediante depósito en la cuenta corriente del arrendador No OO-23522-g del Banco
Santander Santiago.

SEXTO: Mantención del inmueble: El arrendador está obligado a realizar todas las
reparaciones necesarias a fin de conservar el inmueble en estado de servir para el uso
al que ha sido destinado, sin tener derecho a elevar la renta por ello, así como a
mantener al arrendatario en el goce pacífico del arrendamiento por todo el tiempo del

. " contrato.

\r;,t" l
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SEPTIMO: Restitución del inmueble: El arrendatario se obliga a restituir el inmueble
arrendado inmediatamente en la fecha de término de este contrato, en las mismas
condiciones en que lo recibiera, debiendo observar las partes aquellos deterioros que
resultaren del uso propio del inmueble y aquellos que pudieren ser de responsabilidad
del arrendatario. Solucionadas las observaciones, las partes procederán a la firma del
finiquito del contrato, que fijará la fecha efectiva de la devolución de la propiedad.

OCTAVA: Prohibiciones al arrendatario: Queda prohibido al arrendatario subarrendar,
total o parcialmente, la propiedad que a través de este acto se da en arrendamiento.

NOVENO: Para los efectos de este contrato, las partes fijan su domicilio en la ciudad
de Santiago, prorrogando la competencia ante sus Tribunales.

DECIMO: Personerías. La personería de don Claudio Concha Grossi consta en
Certificado de Dominio Vigente de fecha 02 de septiembre de 2008, otorgado en el
Conservador de Bienes Raíces y Archivero Judicial del señor Jaime Jaramillo Adriasola

La personería de don Raúl Erazo Torricelli para representar a la Subsecretaría de
Transportes conste en el Decreto Supremo No 57 de fecha 30 de mayo de 2008, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

UNDÉCIMO: El presente contrato se firma en tres ejemplares de idéntico tenor,
quedando dos en poder del Arrendatario y uno en poder del Arrendador.
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Claudio Andrés Concha Grossi

RUT 8.626.103-0


